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¿Cómo iniciar y mantener la 
operación de un sistema de alertas 

tempranas?



Pasos para crear un SAT

1.

Planeación

2.

Análisis de 
condiciones 

básicas y 
marco legal

3.

Identificar 
fuentes de 

información 
y actores

4.

Diseñar

Flujo de 
información

5.

Sensibilizar

Capacitar

Poner 
en 

marcha



PLANEAR
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PLANEAR
Plan de 
acción

SAT

¿Qué 
vamos a 
hacer?

¿Para qué 
lo vamos a 

hacer?

¿Cómo lo 
vamos a 
hacer?

¿Cuándo lo 
vamos a 
hacer?

¿Quién de 
nosotros lo 
va a hacer?

¿Con quién 
lo vamos a 

hacer?



PLANEAR
Objetivo Actividades Indicador Responsa-ble 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Elaborar un listado de las posibles fuentes de 

informacion y actores

Enviar una carta informativa a los actores 

identificados

Gestionar una reunión con cada institución 

Celbrar una reunión con todos los actores 

identificados

CÓMO

Identificar las fuentes de 

información y actores

QUIÉNQUÉ CUÁNDO
AÑO 1



Análisis del contexto de implementación

¿Se cuenta con la decisión política de 

empezar?

¿Por qué es necesario crear un SAT?

¿Cuál es el problema de nuevas sustancias 

y consumos emergentes actualmente?

¿Cómo se ha gestionado el tema hasta 

ahora?.



UNODC, early warning advisory on new psychoactive substances.

No. of different NPS reported each year

Las nuevas sustancias psicoactivas: un problema global

• NPS en expansion a nivel global

• Entre  2009-2016, han sido reportadas 739 
NPS diferentes

• Drogas en su mayoría sintéticas que emulan 
los efectos de drogas ilícitas.

• La mayoría de las NPS reportadas son los
cannabinoids sintéticos, los estimulantes, 
seguida del grupo de los alucinogenos.

• Cerca de 80 NPS persisten. 
.

Fuente: UNODC, 2017.



Recursos dentro del OND para implementar un SAT

Equipo humano                     Tecnología                           Otros

Los recursos humanos, tecnológicos y económicos habituales de un 
Observatorio Nacional de Drogas pueden ser suficientes para 

implementar un SAT



ANALIZAR EL MARCO LEGAL
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La aspersión aérea fue suspendida
por orden del CNE el 29 de mayo de
2015. La ANLA ordenó la
suspensión de las actividades del
PECIG en octubre 2015.



ANALIZAR EL MARCO LEGAL

La aspersión aérea fue suspendida
por orden del CNE el 29 de mayo de
2015. La ANLA ordenó la
suspensión de las actividades del
PECIG en octubre 2015.

 “1. Alienta a los Estados Miembros a que

sigan vigilando las tendencias que surjan en

cuanto a la composición, producción y

distribución, incluidas las ventas por Internet,

de las nuevas sustancias psicoactivas y los

estimulantes de tipo anfetamínico, incluidas

las metanfetaminas, así como las

características del consumo y las

consecuencias nocivas de esas sustancias

en su territorio; “

 “1. Alienta a los Estados Miembros a que

adopten un enfoque amplio, coordinado e

integrado para la detección, el análisis y el

reconocimiento de las nuevas sustancias

psicoactivas, incorporando a los organismos

que se ocupan de la salud y de la protección

del consumidor, las instituciones

gubernamentales encargadas de las políticas

en materia de drogas, los organismos

encargados de hacer cumplir la ley, los

organismos de fronteras y aduanas, el sector

judicial y otros interesados pertinentes, según

proceda;”

(…)

Resolución 56/4 Comisión 
de Estupefacientes 2013

Resolución 58/11 Comisión 

de Estupefacientes 2015 

Fuentes:https://digitallibrary.un.org/record/749946/files/E_2013_28_E_CN.7_2013_14-ES.pdf

https://digitallibrary.un.org/record/795364/files/E_2015_28_E_CN.7_2015_15-ES.pdf



ANALIZAR EL MARCO LEGAL

La aspersión aérea fue suspendida
por orden del CNE el 29 de mayo de
2015. La ANLA ordenó la
suspensión de las actividades del
PECIG en octubre 2015.Recomendaciones operacionales sobre cuestiones intersectoriales para abordar y contrarrestar el

problema mundial de las drogas: realidad cambiante, tendencias y circunstancias existentes,

retos y amenazas crecientes y persistentes, incluidas las nuevas sustancias psicoactivas, (…)

Hacer frente a las nuevas sustancias psicoactivas, los estimulantes de tipo anfetamínico, incluida la

metanfetamina, la desviación de precursores y preprecursores y el uso para fines no médicos y el uso

inadecuado de los productos farmacéuticos que contienen estupefacientes y sustancias sicotrópicas

Resolvemos fortalecer las medidas nacionales e internacionales para abordar el creciente desafío de las

nuevas sustancias psicoactivas, incluidas sus consecuencias adversas para la salud, y la cambiante

amenaza de los estimulantes de tipo anfetamínico, incluida la metanfetamina, y recalcamos la

importancia de mejorar el intercambio de información y las redes de alerta temprana, elaborar modelos

nacionales legislativos y de prevención y tratamiento apropiados y apoyar el examen basado en datos

científicos y la clasificación de las sustancias más prevalentes, persistentes y nocivas, observamos la

importancia de prevenir la desviación y el uso inadecuado de los productos farmacéuticos que contienen

estupefacientes y sustancias sicotrópicas y precursores, garantizando al mismo tiempo su disponibilidad

para fines legítimos, y recomendamos las siguientes medidas:” (…)

Nuevas sustancias psicoactivas: d) Continuar reconociendo y vigilando las tendencias en la

composición, producción, prevalencia y distribución de las nuevas sustancias psicoactivas, así como los

hábitos de consumo y las consecuencias adversas, y valorar los riesgos para la salud y la seguridad de

las personas y la sociedad en su conjunto y los posibles usos de las nuevas sustancias psicoactivas para

fines médicos y científicos, y sobre esa base, formular y fortalecer las respuestas y las prácticas

legislativas, reglamentarias, administrativas y operacionales adoptadas a nivel interno y nacional por las

autoridades legislativas, las fuerzas del orden, la administración de justicia y las autor. (…)



ANALIZAR EL MARCO LEGAL

¿Las instituciones que tienen información relacionada
con nuevas drogas la pueden entregar al SAT ? ¿Hay
restricciones legales para acceder a la información
necesaria ?

¿Es necesario crear el SAT por medio de una norma?  
(Decreto, Resolución o documento de otra naturaleza)

¿Los laboratorios forenses pueden entregar resultados
de los análisis químicos?
¿Los laboratorios pueden analizar sustancias por
petición del SAT?

Marco legal nacional



IDENTIFICAR FUENTES DE 
INFORMACIÓN Y OTROS 

ACTORES
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SAT

?
?

?

?
?

?

?

?

Identificar las fuentes de información y actores del 
SAT

¿Cuáles instituciones  o actores 
pueden informar la presencia de 

nuevas drogas?

¿Cuáles instituciones o actores 
realizan análisis químicos de las 

sustancias sospechosas?

¿Cuáles instituciones tienen 
información para caracterizar  las 

nuevas drogas?

¿Cuáles instituciones o actores 
pueden apoyar la difusión de las 
alertas o ser destinatarios de la 

información?



Acceso a fuentes de información
• Dictamen forense de sustancias Laboratorios forenses

FGN, POLNAL, INML 

• Casos de urgencias toxicológicasServicios de urgencias

• Casos de usuarios que reportan consumo de 
nuevas sustancias*

Centros de atención a 
consumidores

• Casos de muertes asociadas a consumo de 
sustancias 

Instituto de Medicina Legal

• ONGs, Usuarios
Personal en calle

• Control de importaciones / ingreso de 
sustancias 

Aduanas - Dian

• Encuestas de consumo de spa, Estudios de 
caracterización química y de pureza de las 
drogas

Estudios



DEFINIR EL ESQUEMA DE 
FUNCIONAMIENTO DEL SAT Y EL 

FLUJO DE INFORMACIÓN
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¿Cómo podemos organizar el esquema de funcionamiento 

del SAT? ¿Qué lugar tiene el OND en el esquema del SAT?

¿De qué forma fluye la información dentro del esquema del 

SAT, desde que hay una sospecha hasta que se genera una 

alerta? 



DEFINIR EL FLUJO DE 
INFORMACIÓN



DEFINIR EL FLUJO DE 
INFORMACIÓN



DEFINIR EL FLUJO DE 
INFORMACIÓN



DEFINIR EL FLUE INFORMACIÓN

Fases del Procedimiento

Detectar

Identificar

Evaluar

Emitir

Fu
e

n
te

s 
d

e
 

in
fo

rm
ac

ió
n

A
le

rt
a



¿Qué?

¿Quién?

¿Cómo?

¿Cuándo?

¿Dónde?

Protocolos



SENSIBILIZAR Y CAPACITAR
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 Sensibilizar sobre la amenaza de las 
NPS 

 Mejorar la comprensión del problema 
de las NPS

 Reconocer la necesidad de monitorear 
las NPS

 Motivar el interés en participar en el 
Sistema de Alertas Tempranas

 Participar activamente en el Sistema de 
Alertas Tempranas

 Mejorar la respuesta del país frente a 
las NPS

Efectos



Problemas y Desafios

Desconocimiento sobre su seguridad y toxicidad, riesgos y 
consecuencias

Desconocimiento por parte de los usuarios sobre lo que 
consumen

Incremento del numero de sobredosis y casos fatales 
asociados a estas sustancias

Dificultad asociada a controles de materia prima

NSP y Drogas Emergentes



Laboratorios de análisis químico

Equipos 

Métodos de análisis

Estándares de referencia

Personal capacitado



PONER EN MARCHA EL SAT
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Repaso

 Se ha confirmado la existencia de un problema relacionado con 
las NPS y los consumos emergentes

 Se ha confirmado las condiciones políticas

 Se ha verificado la viabilidad de acuerdo con el marco legal

 Se cuenta con los recursos mínimos para operar

 Se han identificado las fuentes de información y los actores

 Se ha coordinado el establecimiento de una red de intercambio 
de información 

 Se ha validado el procedimiento y flujo de información

 Se ha sensibilizado  y capacitado a todos los actores

 ESTA LISTO PARA EMPEZAR!



Para iniciar, recuerde las fases elementales para producir una alerta:



Puesta en marcha

Protocolos 

Formatos

Red interinstitucional activa

Reuniones periódicas

Comunicaciones periódicas



VERIFICAR EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SAT
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VERIFICAR EL 
FUNCIONAMIENTO DEL SAT


